
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, 14 de noviembre de 2023. En la fecha pasa a 

despacho del señor. Sírvase proveer.  

 
 
REFERENCIA:  VERBAL SUMARIO-SIMULACION ABSOLUTA 
DEMANDANTE:   MARLENY MEJIA RENDON 
APODERADO  JHON FREDY CORREA BUITRAGO  
DEMANDANDA:  CLAUDIA SOFIA MORALES VELASQUEZ 
   MARIA ISABEL VELASQUEZ ALZATE 
   DAVID ALEJANDRO VELEZ RIOS 
RADICADO:   2023-00107-00  

Auto de sustanciación N°214 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega oficio N° ORIPS2023EE-420 del 07 de noviembre del año en curso, por parte de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Municipio de esta municipalidad, 

informando que la medida inscripción de demanda ordenada en el folio de matrícula 

inmobiliaria Nº 118- 7695, quedó debidamente inscrita.  

 

Conforme a lo anterior, póngase en conocimiento de la parte demandante,  por el término 

de tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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